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Depósito Legal. M. 2-1958 

" ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban «sté BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, dónde permane-

\-:-\úaá--haáta.-il-niabo- ád: siguiente.;' 

ADMINISTRACIÓN Y T Á L L E R E S : Callé del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Màdrid-2.' 
Teléfonos; Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de 'la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público:, De nueve y media a una y mèdia.. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. ---Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120, 
y un año, 240.- •• , 

Fuera de Madrid* —r Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300; 

Suscripciones y venta, de ejemplares, en la Administra-
ción del BOLETÍN. OFICIAL; calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de- Dios), Madrid-2. Fuera de esta^ 
Capital; directamente por medio de carta a la Administra 
ción, con inclusión del importe por giro postal. . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuaria. 
Los anunciantes vienen- obligados al page del 'impuesto ri«l 
timbre.:---' 

Número corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado : 2¿00 pesetaa 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Delegación Provincial de Madrid 

. En cumplimiento de lo ordenado én los 
artículos 1 2 1 y 32 de la ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, se abre' 
período de audiencia á las Corporaciones 
Locales que prevé el artículo 32 del men-
cionado precepto, y durante él plazo de 
un mes, a contar a partir de la publica-
ción de este anuncio en ei «Boletín Ofi-
ciar del Estado», para la determinación 
del polígono de expropiación de «Las 
Aves», en Aranjuez (Madrid), cuya deli-
mitación es la siguiente Y Al Nortej con 
linea quebrada formada por el camino .del 
Matadero, terrenos de la Sociedad Espa-
ñola de Cables Eléctricos, finca de don 
Alfonso Peña Boeuf, calle de nueva cons-
trucción, calle de Los Camellos, variante 
de la carretera de Madrid a Cádiz y calle" 
de Los Perros; al Este, 1 con calle de 
Várelas y canal délas Aves y terrenos del 
Colegio de Loyola; al Sur, én línea que-
brada de ochocientos diecisiete metros, 
aproximadamente, de longitud, con te-
rrenos del Patrimonio Forestal del Esta-
do y de la Sociedad Trarisradio Españo-
la», y al Oeste con la vía que enlaza.lá 
calle de las Olivas con el camino del Ma-
tadero, donde se cierra el polígono com-
prendiendo parcelas de los siguientes 
propietarios»: 

1 . Excelentísima Diputación .Provin-
cial. • ; 

2. Patrimonio Nacional. 
3. Hijos ,de Victoriano Puertas Do-

mínguez. ' 
4. Andrés Aparicio Llorent. 
5. Manuel Ramos García. 
6. Viuda de Félix Zezón. 
7. -Antonio Martínez Manzanero. 
8. María García Muñoz." 
9. Manuel Gómez Alvarez. , 

10. Viuda de Francisco Corro. 
1 1 . Felipe Andreu Flórenciano. 
12 . Gerardo Hidalgo López. 
1 3 . Patrimonio Nacional. 
14 . Excmo. Ayuntamiento 
1 5 . Manuela Santarén. 1 ' . 
16. Angeles. Suáréz.' 
17. .Hermanos Zarcilla. 
18. Manuel Colmenar Martín. 
19. Luis de la Fuente Martín. 
20. Ángel y Honorio Olmedo. 
2 1 . Ángel Pérez Valentín. - ' 
22. Antonio. Jiménez .López. • 
23. Ángel y Honorio Olmedo.-. C 
24. José Ramos Díaz Regañón. 
25. Jacinto Fernández Bastante. 
26.. Julián Vizcaíno del Nuevo. 
27. Rafaela Parreño y José María Ortiz. 
28. Experiencias Industriales, S. A. 
29. Sociedad Española Cables Eléctri-

cos Pirelli, . • • • 
Lo que, dé acuerdo con lo dispuesto en 

la referida ley, se publica a los debidos 
efectos. 
-Madrid-, i5 ; de diciembre de 1959.—El 

Delegado provincial, Amador Fernández. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA, 
Delegación Provincial de Madrid • 

^.En cumplimiento de lo ordenado .en los 
artículos 12 1 . y 32 de la ley de Régimen 
del. Suelo y Ordenación. Urbana, se abre 
período de audiencia; á* las Corporaciones 
Locales que prevé el artículo 32 del men-
cionado precepto, y durante el plazo de 
un mes, a contar a partir de la publica-
ción de-este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», para la determinación 

' del polígono de expropiación de ((carrete-
ras de Madrid», en Alcalá de Henares 
(Madrid),' cuya delimitación es la siguien-
te:; AL Norte, con la carretera de Ma-
drid a 'Barcelona: al 'Sur, con - el camino 
de los Juncales; al Este, con línea que-
brada sensiblemente perpendicular al eje 
de la carretera, aproximadamente, en el 
kilómetro 28, hectómetro seis, y al cami-
no de los. Juncales, y al Oeste con el 
caáco de la población, comprendiendo 
parcelas de los siguientes propietarios: 

1 . Josefa Azáña Díazl 
•Miguel Burgúerá Vérdera. 
Eugenio Escribano Sancha. . . 
Amador García-Casarrubios. 
Rafael Rodríguez Ortés. 
Miguel Ataliano Casado. 
Agustín Cabos, Timoteo Acebrán y 

Felipe López. " 
Rafael Rodríguez Ortés. 
Rafael Rodríguez Ortés.. 
Rafael Hernández Hermosa y otros'. 
Manuel López Linares. 
Herederos de Julián Rugot Súñer. 
Fernando Matute Rey. 
Félix Rodríguez Royo. 

Lo que, de acuerdo con lo dispuesto 
'en la referida ley, se publica a los debidos 
efectos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1959.—-
El Delegado provincial, Amador Fernán-: 
dez. 
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El Proyecto, Pliegos de Condiciones y 
Modelo de proposición .podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes de la Secretaría general o en la Á d - ' 
ministración Principal de Correos de Ma-
drid, durante las horas de oficina, hasta 
que expire el plazo, señalado en, este 
anuncio para la presentación de los pü&- • 
gos, que se fija en. treinta días hábiles,,L 
a contar desde el siguiente a la publica-
ción del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Las proposiciones - deberán presentar-
se* antes de. las trece- horas del-dia en 
que., termine el plazo señalado en el Re-
gistro General de la Dirección General 
de Correos y Télecomutaicación, insta-
lado en la planta quinta del Palacio de; 
Comunicaciones de Madrid. 
\ Al siguiente día hábil,, y a las doce 
horas, -se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de 
Edificaciones de dicho organismo, v a -¿a 
apertura, de las proposiciones presenta-
d a s c o n las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto la adjudi-
cación provisional dé las' obras. 

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 15 de diciembre-de 1959.^-El; 
Director general, Manuel González; 

(G. C.—5.311) {O.r -4 1 .52 1 ) 

( I — 1 5 ) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 

; Construcciones 
ANUNCIO D E SUBASTA para contra-

. tar las.obras de reforma y ampliación 
.del Servicio de Apartados y anejos de 
la Administración Principal de Correos 
de Madrid. V , 
Se convoca subasta pública para con-

tra tary con sujeción al Proyecto y Plie-
go de Condiciones aprobados por Decre-
to--de .1-2, de noviembre último y <ál' dei 
20 de abril de 19 15 , las obras de refor-
ma y ampliación del .Servicio dé Aparta-
dos y anejos de la Administración-Prin-
cipal de Correos de Madrid, -cuyo presu-
puesto de contrata-asciende a la canti-
dad de 1.425.358,74 pesetas. - ; 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Correos :, 

y Telecomunicación 

Construcciones 
A N U N C I O D E CONCURSO para con-

tratar las obras de mecanización del 
Servicio de Apartados y anejos de la 
Administración Principal dé Correos de 
Madrid. , л 

Se convoca concurso público para сорт 
tratar las,obras de mecanización del Ser-
vicio de Apartados y anejos de la Admi-
nistración-Principal de Correos de Ma-
drid, con; sujeción al Proyecto' y Pliego 
de.Condiciones-aprobado, por Decreto de 
1 2 .de noviembre-último y a l d e 20 de 
abril de 19 15 , cuyo presupuesto de con-; 
trata asciende a la cantidad de 857:800-
pesetas; .-. \- •'. • • 

El Proyecto,' Pliegos de Condiciones y 
Modelo"' ¡de proposición podrán ser exa-
minados :en la'Sección dé Construccio-
nes de la Secretaría general ,o en la Ad-
ministración Principal de Correos de M'a^ 
drid, 'durante las horas de oficina, hasta 
qué expire él plazo. señalado en esté' 
anuncio para la presentación de pliegos, 
que se fija en"treinta días hábiles, a con-
tar desde el. siguiente a la pubHcaóióat 
del mismo en el" «Boletín Oficial del Es-
tado».; • ' ''- . ." 

Las. proposiciones deberán presentar-
se antes de las. trece horas del día'epj 
que termine el plazo señalado én el Rcv 
gistro General de lá Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, instala-
do en la planta quinta del Palacio de Co-
municaciones de Madrid. 

Al siguiente día hábil, y a las doce 
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de. Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de' 
Edificaciones de dicho organismo, a la 
apertura de las proposiciones presenta-
das, con las formalidades reglamenta-
rias. -' ."~ 
. Todos los gastos que origine este con-
curso^érán" de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El 
Director general, Manuel González. 
. (G. C — 5 . 3 1 2 ) (O.—41.521 bis) 

M I N I S T E R I O DE A G R I C U L T U R A 

Patrimonio Forestal del Estado 

4.a División HidroIógico=ForestaI 
ANUNCIO D E S U B A S T A D E L E Ñ A . 

D E ENCINA ; ; 
Aprobado por lá Subdirección del Pa-

trimonio Forestal del Estado, se anuncia^ 
la celebración de la siguiente' subasta d é " 
leñas de encina. . .'. 

Término municipal de Paredes de Büi<-
trago y Piñuécar.—-Aprovechamiento de. 
735 estéreos de'leñas de encina y 24.320 
gavillas de encina que -se encuentran api-
ladas en el monte del Estado denominado 
«Perímetro de Paredes», cuyos productos 
han sido tasados en 66.095 pesetas. 

'La subasta se celebrará en el Ayunta-
miento,de Paredes, el día 13 de enero de-
1960, a las doce de la mañana, donde los 

«interesados pueden "examinar, así cómo 
én el Negociado de Aprovechamientos de 
la 4.». .División (Monté Esquinza, nú- •• 
mero 4, tercero, Madrid), el pliego de 
condiciones y modelo, de proposición. 

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, . P . p . (Firmado). 
. (G. C. -5 . 356) (O:—41.539) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

'.: A N U N C I O S ' , . ' 
. Suspendida , por incpmparécehcia. del 
interesado, la demarcación del permiso 
de investigación nombrado «Herminia», 
número 2.051, én término de Guadarra-
ma, provincia de Madrid, del que, es s ò r 
licitante doña Emilia Flores Alfonso, se 
levantó' el acta correspondiente por el In-
geniero actuario, y pretendido* que hí 
sido, el hacer la notificación a dicha ti-
tular,' y por no residir en el- domicÜi< 
que se fija en el expediente se proced< 

http://12.de
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a la- publicación en este BOLETÍN O F I 
CIAL, a fin de cumplir lo que determina 
el artículo 47 dèi 'Regiamente .'de Mine
ría", advirtiendo que puede solicitarse la-
practica, de la demarcación si se renueva 
el depósito, conforme deteímiña ; él- cita
do artículo y en-el plazo de ocho días, 
a partir de esta publicación. • 

Madrid, 9 d e diciembre $e 1959.-—Eí 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

. ••"• , (G. C.—5.319 

Decretada por el Ministerio de Indus
tria la caducidad de la concesión de ex-

. plotación que a, continuación se detalla, 

. el Ingeniero Jefe de' este Distrito' hace 
saber 'que el terreno objeto' de la citada 
concesión se declara franco y registra-
ble, no pudiéndose presentar solicitudes 
sobre el mismo hasta transcurridos ocho' 
días desde la publicación de. éste anun
cio en el «Boletín'Oficial del Estado». 
La presentación de solicitudes se efec-' 
tuará en estas oficinas, sitas, en Juan de 
Mena, núm. 10, de diez a trece horas'y 
media. . , 

Numero: 1.334.—^Nombre: «Lon An
geles».—Término y provincia: Getafei 
(Madrid). — Mineral: Sulfató sosa.— 
Causa caducidad: Renuncia. ",-

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 172 del Vigente Re
glamento General para el Régimen, de 
la Mineríal 

Madrid, 10 de diciembre de, 1959.—El' 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.. 

• (GvC-—5.320); .-

Por la Jefatura de este Distrito Mine
ro se ha declarado la cancelación del si
guiente expediente dé-, permiso de inves
tigación: • 

Número: 2.038.—Nombre: «Esperan
za Tercera);.—Término y provincia: EB. 
Vellón (Madrid). — Mineral: Cuarzo".—•> 

•Causa caducidad: Renuncia. ' 
Lo^que se publica en cumplimiento deS 

lo' dispuesto en el artículo. 168^ del Re
glamento General de Minería. 

Madrid, 10 de diciembre de 1959. —El'-
Ingeniero. Jefe, Gregorio Bretones. 

.'• ; : . • . ' (G. C , -3 .321) 

Jefatura de Obras Publicas de la 
provincia de Madrid 

,' . A N U N C I O ' ' '• >.'.;•' 

Terminadas y recibidas definitivamenr 
te las obras de «Pavimentación de la cal
zada.lateral izquierda del trozo 2. 0 d é l a 
prolongación de la avenida del Genera- i 
lísimo», se hace saber que con "arregló\ j 
a lo que • determina el apartado d) del ! 
artículo, i.'" de la. ley de la Jefatura deí j 
Estado de 17 de octubre de 1940, en re- I 
lación con el artículo 65 del Pliego dé 1 

Condiciones generales, cuya aclaración y 
alcance se fijó en las RR. QO. de 9 de 
mar2ó y 31 de julio de 1909, una vez 

. aprobada la. liquidación se devolverá la 
fianza definitiva, constituida en garantía 
del cumplimiento del contrato, al con
tratista de -las obras don Antonio Mo
chales García, después de 'haberse acre
ditado por medio de certificación del 
ayuntamiento de Madrid, en cuyo .térmi-. 
no .municipal radican las obras contra-" 
tadas, que no/ se ha entablado reclama
ción judicial alguna por daños o importe 
de materiales • que sean dé su cuenta, o 
en la Magistratura de Trabajo, en con
cepto de.jornales ó'accidentes.• ocurridos-' 
en las obras. 

Al expresado efecto, y de conformi
dad con lo prevenido en la R. O- de 3-
dé agostó -de 1910, el Alcalde del refe
rido 'Ayuntamiento''deberá remitiría esta 
Jefatura de Obras Públicas de Madrid,-' 
en el plazo de treinta días, a : partir de . 
la publicación de este anuncio en el.Bc~ 
LETÍN OFICIAL de la provincia, la expre
sada certificación, envista de las comu
nicaciones de los Juzgados'municipales' 
o de primera instancia, -o de la Magis-
trátura de Trabajo, según lo,s casos, ert 
que se participe a aquél la presentación! 
de reclamaciones contra el. contratista. 
S! transcurrido dicho- plazo no se reci
biera la certificación, se entenderá . qúd 
no se ha presentado reclamación alguna. 

Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El[ 
Ingeniero Jefe , R. Sálvela. 
• (G. 0 . - 5 . 3 1 5 ) . ' ( O . - 4 1 . 5 2 4 ) . 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

• - ANUNCIO' '„ 

Habiéndose formulado, en esta ,Confe-\ 
deración la petición que se reseña en la 
siguiente • •••-•'. > 

Nota 
Nombre del peticionario •• Don Fernan

do Panadero González. . • . • 
Domicilio-: Galiana", núrn.. 13^ .Madrid. 
Clase de material á .extraer: Arena. ; 
Metros cúbicos: 2.00o*.'1' 

' Cauce: Río Guadarrama. 
Tramo: Comprendido de 300 metros, 

a partir de los 300 metros aguas abajo 
del caminó que ya de Villávidosa Ja <N.a-
valcarnero, terminando a los óoo^metros 
aguas abajo. v-\ "."'"• 

Término municipal: Villaviciosa .de 
Odón (Madrid). '-'.., 

Precio de venta: 16,00 pesetas metro 
cúbico. • , '• :;' 

Esta autorización se otorgará duran
te el plazo de un año, destinándose'los 
materiales a la Venta al público, al pre
cio anteriormente indicado, sobre '.carro 
o camión-, en el lugar de la extracción. 

Lo que. se hace'público por el presen
te anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na
turales, a, partir del siguiente al dé- in
serción del mismo en el BOLETÍN OFTCJAL 
de la provincia de Madrid, a fin de que 
.puedan presentarse, en estas ofiqinas, si
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm- 4 (Nuevos Ministerios.) 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado; cuantas '.reclamaciones u 
obseryaciones s e estimen pertinentes 
contra las tarifas que el peticionario de- " 
sea aplicar y cuya autorización habrá de 
ser otorgada con exención de todo.im
puesto.—(Referencia: A. R.-62-49). 

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero , Director adjunto, Longiños' 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Glasés Pasivas 

Caja General de Depósitos 
Habiéndose extraviado un: resguardo, 

talonario expedido, por esta 'Caja gene
ral en 4 de diciembre de 1958, con los 
números. 414.225. de entrada y 217.691 
de registro, correspondiente a un depó
sito constituido por don Ricardo,Fernán
dez Martínez, para garantizar la cons
trucción de 48 viviendas en Ramales 
(Santander). Importa el depósito 74.000 
pesetas nominales en Deuda Amortiza-
ble al 4 por 190, a disposición del ilus-
trisirhp señbr Director 'General del Ins
tituto Nacional'de la. Vivienda, 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle ^ue lo presente en esta Caja 
Central, eií.'la. inteligencia de que están 
temadas '1 a s precauciones' oportunas, 
para que- nó se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedan-, 
do; dicho resguardo sin ningún valor ri? 
efecto transcurridos quesean dos meses, 
desde la publicación'de este.anuncio én 

.el «Boletín Oficial del Estado» y en elí 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberío presentado, comarreglo a 1© dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 14 de dicíempre de 1959.— 
Administrador, Francisco. Martínez Hi-
nojosa. '.-=•' : 

- V V / ( G . C — 5 . 3 1 2 ) 

Luengo Herrero. 
(G. C . - 5 . 3 0 8 ) (O.—41.518) 

Confederación Hidrográfica dèi 
' : ' o '. 

Autorización para extracción de áridos 

" ANUNCIO 

Habiéndose formulado èn esta Confe
deración la petición que se reseña en lá ' 
siguiente . ' - • ', .' 

-Nombre del peticionario: Don Fernan
do Panadero González. • . 

Domicilio: Galiana, núñi. 1 3 , Madrid. 
Clase de rhaterial a extraer: Arena. ¡ 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río-Gúadarrárhá. ' 
Tramó: De 300 metros", comprendido.' 

a los 600 metros • aguas abajo del ca
mino que va de Villaviciosa a Navalcar- : 
nero., terminando a los vgíjo metros aguas 
abajo de dicha referencia. . 

Término, municipal : Villaviciosa dei 
Odón (Madrid). 

Precio de venia: 16,00 pesetas. 
" E s t a .autorización- se' otorgará duran

te el plazo de un año, destinándose los 
materiales a la venta al público, al pre
cio anteriormente indicado, Sobre'carro 
o camión, en el lugar de la extracción. 

Lo que se hace, público por el presen
te anuncia, para general conocimiento, 
abriéndose, uh plazo de 'quinde días na
turales, a 'partir1 -del' siguiente al de in
serción del mismo. éneiBoLiETiNÓViciAL 
de la provincia de Madrid, a fin de ..que 
puedan presentarse, eri éstas oficinasj sir 
tas. en Madrid, calle dé Agustín' de Bé-
thencourt, núm. 4 (Nuevos- Ministerios) 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas...reclamaciones u -
observaciones s e estimen pertinentes 
contra las tarifas - que el peticionario de
sea aplicar y cuya autorización habrá'dé' 
ser .otorgada Con!:¿kéncióh de todo im
puesto.—(Referencia:' A. R.-62-50.) , 
'", Madrid, 10- dé diciembre - de 1959.—E/1. 
Ingeniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 1 , 

(G. C . - r 5 . 3 o 9 ) (O.—41.519) 

Organización Sindical 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de mobiliario y decoración en 
el Sindicato Nacional Textil, José Anto
nio, número 32 , cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 619.028,00 pesetas,, 
incluido beneficio industrial, importando 
la fianza provisional 12.380,60 pesetas. 

El proyectó y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en José' Antonio,' 
treinta y dos (Sindicato Nacional Tex-' 
til); y . en la Jefatura d é l a Obra.Sindi
cal del Hogar, paseo del Prado, dieci
ocho, Madrid. , . . i 

L a ' proposiciones ,se admitirán en' la 
Jefatura Nacional de lá Obra Sindicaídel 
Hogar (paseo del Prado, números 18-20, 
Madrid) y en el Sindicato citado de José 
Antonio, 32, en las horas de oficina, du
rante veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente aí dé. la: publicación 
del presenté áriunció- en el «Boletín Ofi-, 
cial del Estado», y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, y 
si éste fuese festivo, al día siguiente. ' 

L á apertura de los pliegos se. efectuará 
en el Sindicato-Nacional Textil, José An
tonio, 32, a .los cinco días de haberse 
cerrado el plazo de admisión, salvo que 
fuese inhábil, en cuyo caso se entenderá 
prorrogado el plazo al primer día hábil. 

Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 
Jefe Nacional-dé la Obra, Miguel Ángel 
García-Lomas; 

(G. c - 5 . 3 5 5 ) . ( 0 . - 4 1 . 5 3 8 ) 

— — - < O O O - ^ : 

AYUNTAMIENTOS 
SAN S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

Instruido expediente de Habilitación 
de crédito, sin transferencia, .para aten-, 
der al pagó • dé obligaciones,- cuyo de
talle consta en aquél, se hace público qué> 
se halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de• este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos de¡ 

. oír ^reclamaciones. \ ¡ .' . 
• • ;§an Sebastián de los Reyeá, a ¡7 de 
dfcienibre. de 1959. É l Alcalde. (Fir
mado). • ' . • ' • ' ! 

(G. c — 5 . 2 9 9 ) ; , . ' , ( 0 . - 4 1 . 5 1 4 ) 

','.'• ,' BUITRAGO . . .. 
Se encuentran expuestas al público por 

espacio de quince, días, para oír recia-, 
máciones, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, las Cuentas rnúnicipales y Li
quidación de'.Ppesúpuesto' correspondien
tes val'ejercicio de 1954. ";.. 

Buítrago, 14 dé : diciembre de'igsgv--^ 
El Alcalde, Hilario Pérez. ."" 

( G . C — 5 . 3 0 0 ) ( 0 . - 4 1 . 5 1 , 5 ) 

• ; , / C I E M P O Z U E L O S . 
Se hallan expuestas al público en la 

Secretaría municipal las Cuentas de Pre
supuestos y del Patrimonio municipal de 
los-ejercicios de .1952, 53, 54, 55, 56 v 

57, con. todos sus justificantes y él dic
tamen de l a Comisióíi, portel plazo de 
quince días hábiles, al- objeto de que du
rante dicho plazo y los ogho,-días si
guientes al mismo, también .hábiles, pue
da cualquier habitante del ¡término mu
nicipal formular las observaciones, repa
ros y defectos que juzgue pertinentes. 

Ciempozuelos, a 4 de diciembre de 
1959.—El Alcalde (Firmado)^ . 

(G. C : - 5 . 3 6 1 ) (Ó—41 .5 16) 

. MAN GIRÓN 
Se hallan "expuestos al público en la 

/Secretaría de este Ayufttariliento, por él 
término marcado eri la Ley,' a fin de oír 
reclamaciones, los siguientes documen
tos: ' ' . - ' • ' \* 

Ordenanzas dé. Exacciones municipa
les para el año 1960. 

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1960. 

Mangirón, 12 de diciembre de 1959.— 
El Alcalde : (Fjrmadp)v - . - • . ' 

(G. G—5.302) (O.—41.517) 

P A R L A . ; 
Las .Cuentas .generales de los Presu

puestos'de la Administración del Patri
monio >y las'-dé Valdréis auxiliares e In
dependientes -del Presupuesto; corres
pondientes a los" años de 1950 a ' 1958, 
ambos inclusive, se encuentran expues
tas 'al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 

'días , durante los cuales y ocho días más 
se admitirán los reparos u .observaciones 
que. se formulen sobre las mismas. 
. Parla, 14-, de diciembre, de ,1959.—Ejj 

Alcalde-,iJ'.'M. Sacristán.. ^ " 
V ( G . C — 5 . 3 2 2 ) (O.—41.525) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M Á 
-Instruido expediente de Habilitación 

descrédito con transferencia para' aten
der' ai pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace público'que 
se halla expuesto dicho expediente én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término dé quince días, a los efectps de 
Oír redamaciones ¿. ' • 

Torremochá,, 'a 12 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, Braulio Rivera. ' 

(G. C—5.323) (O. 4.1.527) 

• ::v ' — — ü - O O O - » . . — : 

Audiencia Territorialde Madrid 
Don Antonio López Hernández, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territorial' 
, de Madrid. 
' . ' - - . • • . '.• . * 

Certifico: Que en el rollo dimanante 
de los autos seguidos-en. el Juzgado de 
primera insta'ncia número uno, por don 
Rafael Pérez del Bosque, con doña paula 
Crespo Romero y (otros, sobre declara
ción de pobreza, se ha dictado por la 
Sala la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son' contó sigue: 

- Sentencia • { 

. Sala primera de 10"Civi l ,wÉn la villa 
de Madrid, a catorce de noviembre de mil 
noyeciéritos cincuenta ,y nueve, —e Vistos 
los autos que. ante la Sala penden en vir
tud de apelación, procedentes déi Juzgado 
de primera instancia .numeró uno, "de los 
de esta 1 capital, y, seguidps por iidn Ra
fael Pérez del Bosque, mayor de edad, 
casado, publicista, demandante, apelan
te, •representado por el Procurador seño
rita María Luz Albácar .Médi-ria,, contra 
doña, Paula Crespo Romero, mayor de 
edad, casada, ,sin profesión especial, d( 
esta, vecindad; el Monte dé Piedad y Ca 
j a de• Ahorros' de: Badajoz 5 don Nicolá 
Pérez 1 Crespo, don Rafael Carlos Pére 
Crespo, don Carlos 'Antonio- Pérez Cr.es 
po, don Martín Girbal.Dicñas, don Eug( 
nio Aragoneses Sáez, don Bonifacio Riv 
ro Sánchez, don Doroteo/Carvajal Capn 
bio, don Carlos. Jaque Amador, don Jó 
quíñ Cidoncha Sánchez, doña Carmf 
ahornas, viuda de ' Grágeraf demand 
dos, ,apelados, "que no han comparecí 
en esta audiencia,' por lo que, en cuar 

v a,ellos, se;han-entendido las ditigenc! 
•,cón los estrados í del"'Tribunal y con 
el señor Abogado del Estado sobré 
claración de pobreza, '-••'• 

http://Cr.es
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Fallamos • 
ue revocando la sentencia apelada, 
x-demos al demandante don Rafael 
¡:z del Bosque los beneficois de ро-
га que solicita para litigar con doña 
:1a Crespo Romero, el Monte de Piér 
| y Caja de. Ahorros de Badajoz, don 
ríos Nicolás Pérez Crespo, dpn Rafael 
:;os Pérez Crespo, don Carlos Anto-
¡ Pérez Crespo, don Martín Girbal Due-
s, don Eugenio Aragoneses Sáez-, ,don 
jnifacip; R.ivéro .Sánchez, don Doroteo 
irvaj'al, don Carlos Jaque Amador, don • 
,aqúin Gídonchá Sánchez y doña Car-
en Thomas, viuda de.Gragera, en el 
leito a que hace referencia la demanda 
rincipal.del que dimana este incidente, 
ío hacemo? especial declaración en cuan-
o a las postas de ambas instancias. Lue-
>o qué ja présente, quede firme, comu-
niqúese al Juzgado dé primera instancia 
númerovunoi de los de esta capital, por , 
medio dé certificación y .orden para su 
cumplimiento, con devolución de los au-
tos originales a'su tiempo remitidos. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la incomparecencía'de los: antes citados 
demandados,. apelados, sé ' notificará 'en 
estrados y se publicará su encabeza-
miento y- parte disppsitiva en el BOLE-
TÍN- OFICIAL de esta provincia al no in-
teresarse la .notificación personal den-
tro del. tercero día, definitivamente juz-
gando, lo prohü'nciamoSj mandamos y fir-
mamps.^Tpmás Barinaga, Luis Salcedo, 
Luis Rúbidó, Fernando Martín," Isidoro 
Diez Cangeep (Rubricados). ;, 

\ • ' Publicación 
Leída y, publicada fué la anterior sen-

tencia'por'el señor ;don Isidoro Diez Can-
seco y de la Puerta, Magistrado de esta 
Sala y Ponente que ha sido én ésta ape-
lación, estando el Tribunal celebrando 
sesión pública en el'día.'dé su fecha, de 
que certifico. —>'• Antonio L. Hernández 
(Rubricado), • t ' ' • ' . " " • 

Lbj relacionado• es cierto y lo: inserto 
concuerda bien y fielmente con su origi-

'nali a que me remito y.de que certifico. Y 
para que conste y publicar efí el BOLETÍN 
OnciAL-de Ja provincia para que-sirva de 
notificación a los demandadQS doña Pau-
la Crespo Romero, él Monte dé Piedad y 
Caja de Ahorros de Badajoz, .don Carlos 
Nicolás Pérez Crespo, don Rafael Carlos 
Pérez Crespo,' don Carlos Antonio Pérez 
Crespo¿ don Martín Girbal Dueñas, don 
E.ugen'io, Aragoneses Sáez, 'don Bonifa-
cio Rivero Sánchez, dpn Doroteo Car^ 
vajal Caprobió, don Joaquín Cidoncha 
Sánchez, don.'Carlos Jaque Amador y 
doña-Carmen Thomas, viuda de Gragera, 
expido y firmo-la.presente en Madrid,- a 
catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta..y nueve.-

(G. S-'35i) {C.- . 19 .281) 
- p < > O r > -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A Q O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO, N U M E R O 5 
" . . ' EDICTO 
Por él- presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por ,el. Juzgado de 
primera instancia núrnero cinco, de Ma-
drid, én, autos ejecutivos promovidos por' 
la Caja Central de Crédito- Marítimo- y. 
Pesquero, contra don Luis Chamizo Vil-
ches,; en> 'reclamaciióñ de cantidad, se , 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, y tipo de tasación de los sir 
guientes inmuebles': 

A) Planta baja de la siguiente finca 
urbana: Casa número uno de la calle Le-
gionario Ríos . Moya, de .Tarífaj. cuya 
planta'bajá se. compone de zaguán, pa-
tio, dos 'accesorios ; una por otra, a ma-
no derecha, una sala frente a la puerta 
de la xçalle, y otra con' reja a mano iz-
quierda. Dicha casa mide, de frente, once 
metros; y de fondo diecinueve, o sean 
doscientos-nueve riietros cuadrados ; da 
su fondo, digo, su fachada, al viento de 
Levante, y linda: por su derecha, en-
trando,; haciendo esquina a la calle de 
Meló ; izquierda, con casa dé doña Josefa 
España y otros, ( y espalda, con la que 
tiene... parte ,Üoí> José Pinero ¡Ríos. Se 
halla inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad de Algeciras, al folio 1 1 , li-
bro 1 i f de Tarifa, tomo 165, finca nú-
mero 2.926 duplicado. 

Tasada en ciento veinticinco\mil--p'e^ 
'setas.. • „у- - :*- . ..; 

B) Partido de la derecha entrando- ;en 
el segundo piso, o sea el integrado..por. 
los cuatro mirador.es o habitaciones de-la 
casa número uno de la calle Legionario 
Ríos Moya, "de Tarifa, constando ( dicho 
partido en virtud de reformas de cua-
tro habitaciones, corredor y. cocina, con-
dos balcones y dos ventanas a la calle y^j 
dos al patio ; tiene puerta de entrada des-
de la escalera de la 'casa; son elementos 
comunes con el- resto de ,1a finca de que 
se segregó, de una sexta parte del piso 
y , cinco lo demás, el portal, escaleras; : 

azoteas y restantes generales de 'la* casa,-
que lin̂ dff toda a la derecha, entrando, 
con la calle <le Meló, a la que \hace es-
quina,;' a la izquierda, casa de-Juan Fer.-" 
nández Guerrero, y. espalda, otra de Do-
lores, Candelaria y Antonio Delgado. Se 
halla* inscrita en el mismo Registro-de la 
Propiedad que la anterior, al folio 16; del 
libro 167 de Tarifa, tomo 265, finca 6.681. 
• Tasada en ochenta mil pesetas. 

C) Casa compuesta por. una sala, que 
forma esquina frente a la puerta geV 
neral de entrada del caserío llamado 
Huerta Nueva, en el. Partido de Alba-; 
cerrado ; término de Tarifa 1, ctín la ex-
tensión djcha sa lade 18 metros cuadra-
dos ; lindando dicho caserío: Levante-, 
con tierras de los herederos de don Es--' 
teban, Guerrero Cabezas;. Oeste y Sur, 
con el Ejido; Norte, con el mismo Eji-
do y tierras de los citados herederos de 
don Esteban Guerrero Cabezas. Inscrita 
en el mismo Registro íle la Propiedad: 
que las anteriores, al folio' 38, del li-
bro 171 de Tarifa, tomo 276, finca nú-
mero 4.570. 

Tasada en cuarenta y cinco mil pe-
setas., . • •;• . _.. "' - 4.~ 

• Y se advierte a los citadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar doble y 
simultáneamente en dicho Juzgado 'de 
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, sito, en la calle del General Casta-
ños, número uno, y en el de igual cla-
se de Algeciras, se ha señalado el día•'. 
once de febrero próximo venidero, a las ; 
doce horas; que el tipo de.subasta será 

.el de-tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran - las dos terceras partes 
del expresado tipo ; que para tomar par-
té en el acto deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al -

' efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del re-» 
ferido ;tipo, sin cuyo • requisito no serán 
admitidos ;- que los títulos de-propiedad 
de los bienes estarán' de manifiesto en ' la ; 

Secretaría del. Juzgado,, para que pue-
dan ser examinados, previniéndose a los 
lidiadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos' otros ; q u e j a s cargas y - gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, - entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del reñíate, el cual podrá ha-
cerse á calidad'de cederlo, a un tercero., 
i Dado en Madrid,- a •treinta''de noviem-

bre de mil novecientos cincuenta y nue-
vé.—£1 Secretario, (Firmado). '. ., • \ . r-
..Л---̂ "., ""•'/' ' ' (A.—15.614) 

raderò, hágase tal emplazamiento para 
que,\ dentro del término dé nueve días, 
comparezca en los¿,-autós por medio de 
edictos,,' que se fijará uno en el sitio pú-
blico de este Juzgado y se insertarán 
otros en los BOLETINES OFICIALES de.és-
ta provincia y.-Sevilla, expidiéndose' ad 
efecto los despachos necesarios, y se en: 
tregarán, para su cumplimiento, al Pro-
curador señor. Valles.—*Lo mandó y fir-
ma Su Señoría; doy fe: Servan.—-rAnte 
mí: P. S., Ceferino López, (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación la 
providencia preinserta al demandado don 
Manuel Mantas Cobos, emplazándote a 
Jos fines y término acordados, se publica 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se-
cretario, Celerino López. •• - , -

... . ( a ; — 15.609) 

a siete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta; y nueve.—El Secretario (Fir-
mado). —r El Juez de primera instancia 
(Firmado). • ' • • . ; ' ' 

->•••/\ - -• •' (A-- . 15 .612) 

JUZGADO N U M E R O 7 _ 
CÉDULA, DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

En -este Juzgado de primera instancia 
número siete, de Madrid, se siguen autos^ 
de juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por el Procurador don -Ben-
jamín Valles Horcajada,- ¡ttt.x nombre- de 
«Fibras Textiles Nacionales, S.A.», con-
tra, don Cornelio Peinado Vinuesa y don 
Manuel Mantas Cobos, en reclamación 
de 10:526)501 pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas,- eh los cuales se 
ha dictado j a siguiente 

Providencia • 
Juez, señor Servan.—Madrid, a treiri 1 

ta 'y uno de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—JPor presentado- el 
anterior escrito, que, con el exhorto di-
ligenciado que se acompaña, se unirá'a 
los'autos de su razón, y no habiéndose 
podido llevar a efecto el emplazamien-
to, acordado, al. demandado don Manuel 
Mantas Cobos por haberse ausentado de 
su domicilio de Pinos Puentes en direc-
ción a Sevilla, pero ignorándose su pa-. 

• JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO ¡ 

Don José Luis Ponce de León y Belloso,. 
" Juez de primera instancia número ocho, 

- de esta capital. 
Por el presente, y en virtud délo acor-

dado en los autos que ante este Juzgado 
se tramitan por el procedimiento especial 
regulado por la Ley de 21 de agosto 
de 1893, a instancia del' Procurador don 
Alfonso Arrojo, en nombre de la Caja 
Central de Crédito Marítimo y Pesquero,; 
contra don Cándido Salguero Macías, pa-
ra la efectividad de un préstarno, garan-; 
tizado con hipoteca de. la embarcación 
que luego sel. describirá, sé anuncia la 
•venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días ,de la ex-
presada embarcación, q u e es la si-
guiente: . y ' V 

«Embarcación denominada «Pardela», 
de casco de madera,; de 7,70 metros de 
eslora, '0,85 de puntal, 2,60 de manga, 
4^63 toneladas de R. B . motor semidiésel 
marca «Ferm», número, 243, 20 HP.-

Inscrita en la Comandancia Militar de 
: Marina de. Huelva, al folio .706,- de la 
lista tercera, año 1947.» 

Para la- celebración del remate, que 
tendrá lugar doble y simultáneamente, an-
te este Juagado y el de igual clase de 
Huelva, se ha señalado el día diez de 
febrero próximo, a las once y media ..de 
su mañana, fijándose Cómo condiciones 
las siguientes: , 

.- • • Primera • 
• Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ochenta mil pesetas, fijado al 
efecto en la póliza de préstamo base, de 
dichos autos, y se observará lo previsto . 
en el artículo. 1 .510 de la ley Procesal. 

•.. . Segunda -

No-se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo./ 

• • ..• •.- -;•- Tercera ' ' • 
Para tomar parte en el remate deberán 

los licitadores consignar previamente en' 
la mesa del Juzgado o en la Caja Geñer 
ral d'e Depósitos el diez por ciento en 

• efectivo de la mencionada cantidad fijada' 
como, tipo,'sin cuyo requisito hp serán 
admitidos. 1 1 

Cuarta 
Podrá, hacerse el remate a calidad de 

ceder a.un tercero. 

• '• -.';'' Quinta 
' Los títulos de propiedad de la embar-

cación de que se trate, suplidos por cer-
tificación de. la Comandancia dé Marina 
de Huelva>, estarán de manifiesto^ ppn los 
autos-en Secretaría para que'puédán^xa-
minarlos los-licitadores que lo deseen; los, 
cuales • habfán de conformarse .con- los . 
mismos, sin d e r e c h 0 a exigir ningunos 
otros. .. -

, Sexta 
Las cargas y gravámenes preferentes 

al crédito .dely actor, si las hubiere, con-, 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse-a-su extinción el precio del 
remate. . , 

Y para su publicación en. el BOLETÍN 
OFICIAL de estja provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo-tríenos, 
al señalado 'para la celebración de la su-

/ basta, se expide él presente en Madrid, 

JUZGADO. N U M E R O 8 
EDICTO" 

Don José Luis Pohce de León y Belloso, 
¡ Juez de primera instancia número ocho, 

de esta capital: ' \ 
••: Por el presente hago saber: Que en fesr. 

te Juzgado se tramita el expediente so-
bre (declaración de herederos de .doña 
'Concepción Suárez García Crosa, natu-
ral dé Gijón, donde nació el día catorce 
ce noviembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, hija de don Fermín y doña-Mar-
celina, ,que falleció en Madrid, a los se-
senta y nueve años de edad, y en estado 
de viuda de don Manuel del Busto Fonté, 
con fecha cuatro, de marzo de 1959; pre-
viniéndose que reclama su herencia su 
hermana de un solo vínculo, doña Asun-

c i ó n Angeles Suárez Nosti Crosa, hija 
del padre de la causante don Fermín Suá-
rez Crosa ¡y de doña Nprberta Crescen-
ciá Nosti Iglesias, con la que éste con-
trajo segundas nupcias. . y 

Y a^ propio tiempo se llama, por medio 
del presente, a los que sé crean con igual 
p mejor derecho a la herencia de que se 
trata, para que comparezcan en este Juz-
gado a reclamarlo dentro del térmjno de 
treinta días, a contar desde la última 
publicación del mismo.. . ¡ . 

• Y para su publicación. en el B O L E -
TÍN OFICIAL de esta provincia, se expide 

•el presente ¡eti Madrid, a dieciséis de di-, 
ciémbre de mil novecientos' cincuenta y 
nueve.—J21 Secretario .(Firinado). — El 
Juez dé primera instancia (Firmado). •'" > 

(A—15 .6 15) 

JUZGADO N U M E R O 1 1 
. EDICTO 

Por el presente se hace saber que por 
providencia del día de ayer, ! dictada por 
este Juzgado dé primera instancia núme- -
ro once, sé ha- tenido por 'solicitada la 
declaración del estado legal de suspensión 
de pagos, de la Compañía Mercantil 
«Pretesa, S. L.», domiciliada en esta ca-
pital, carretera de Vicálvaro. a Ribas de 
Jarama, y con factoría en barrio de Malos 
Caminos, sin número, y oficinas en la 
calle de Meléndéz Valdés, -número cin-
cuenta y cinco, de Badajoz^ habiéndose 
acordado lá intervención de todas las ope-
raciones de la expresada entidad. " -

Y para su inserción en el BOLETÍN Ó F I ¿ 
CIAL de lá provincia, expido él' presente 
en Madrid, a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Jsl Juez de prime-
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.616) 

, JUZGADO, N U M E R O 19 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de los de esta capi-
taj, se siguen autos de juicio declara-
tivos de menor cuantía, promovidos por 
don Antonio de Ussía y de Oteyza, con-
tra don Pablo Matías Olivera Martínee, 
sobre reclamación de cantidad, en los 
Cuales se -̂ha dictado la sentencia, que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, son 
como .sigue: , . -

Sentencia' 
En la villa de Madrid, a .yeintiuno de 

julio de mil novecientos cincuenta y nue-
ve.—>E1 señor don Acisclo Fernández Ca-
-rriedo, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia, número diecinueve, de lcis de esta 
capital, habiendo visto los presentes autps 
de juicio.declarativo^ de menor cuantía, 
promovidos pdr. don, ilntopi'o de Ussía y 
de Oteyza, mayor de edad, soltero y dé 
esta vecindad, representado por elProcu-
rador don Alfonso Lodéiro y dirigido ppr 
él Letrado don José! Luis Galán, contra 
don Pablo Matías Olivera Martínez, ma r 

yoc de edad y de esta vecindad, que ha 
sido declarado rebelde, sobre pago de 
pesetas; y N , ; • 

Fallo 
• Que estimando la demanda interpuesta 

por don Antonio;Ussía y de Oteyza, debo 
condenar y condeno a don Pablo Matías 
Olivera ^Martínez a que pague a aquél, 
por la causa expresada .en el primer- Re-
sultando,; veintisiete mil pesetas, los in-
tereses legales devengados por esa can-
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tidad desde veintiuno de mayo anterior y 
el importe de las costas causadas.—-Así 
por esta mi sentencia, que debido a la 
rebeldía del demandado,1 además de no
tificársela en los Estrados del Juzgado, 
se le hará gor edictos si el actor no soli
citare la personal, lo, pronuncio, mando 
y firmo.-—Acisclo Fernández Carriedo 
(Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Magistrado-Juez 
de primera instancia que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria en la de su Juzgado, acto se
guido de su pronunciamiento, de que doy 
fe en Madrid, a veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—* Ante 
mi: P. D., Manuel Rivefo (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demándado^lon Pablo Ma
tías Olivera..Martínez, por .no habérsele 
podido llevar a cabo la notificación per
sonal, se ha acordado en proveído del 
día de h¿y expedir el presente, que se 

^publicará, en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincial 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve-— 
El Secretario (Firmado).—-Visto bueno.: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.611) 

ZARAGOZA 
EDICTO 

Don Francisco Solchaga-Sánchez, Secre
tario del Juzgado Especial de Vagos 
•y Maleantes de Zaragoza. 
Doy fe: Que en el expediente. riúrne-

ro treinta y seis, de mil novecientos cin
cuenta y ntieve, contra Gaudéncio Casas 
Delgado, de treinta y cinco años, hijo de 
Agustín y de Margarita, soltero, natural 
de Cirauqui (Navarra) 1 , en ignorado pa
radero, obra sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo dicen lo siguiente: 

; Sentencia 
En la. Inmortal Ciudad dé Zaragoza, 

a veinte de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve. —> El señor don 
Francisco v- Alberto' Gutiérrez Moreno,. 
Magistrado-Juez accidental para la apli
cación de la Ley de cuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y tres de Vagos 
y Maleantes de, Zaragoza y su términoi 
jurisdiccional; habiendo visto el-presen
te expediente, seguido con- el número 
treinta y seis, de mil novecientos cin
cuenta y nueve, contra Gaudéncio Casas 
Delgado, cuyas circunstancias se expre
san anteriormente, en cuyo expediente ha 
side parte el Ministerio Fiscal... 

Fallo ' 
_Que debía declarar y declaraba apli

carle la Ley de cuatro de agosto, de mil 
novecientos treinta y tres, como peligro
so social, a Gaudéncio Casas Delgado, 
imponiéndoles las siguientes medidas de 
seguridad: i.° Internamientp én Un esta
blecimiento de trabajo por tiempo inde
terminado, oscilante de tres meses a tres 
años, siéndole de abono el tiempo que! 
estuvo detenido e n .este expediente. 
2 . 0 Obligación de declarar su domicilio, 
por dos meses; y 3.° Sumisión á la Vigi
lancia de -Delegados, por tres años... 
Francisco Alberto Gutiérrez Moreno (ru
bricado) . — Dicha sentencia fué leída y 
publicada en' el día de su fecha por el; 
señor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública. 

Y para que conste y medrante suypu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al expedientado Gaudéncio Casas Delga
do, en -ignorado paradero, expido el 
presente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza,' a once dé diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta-
rió (Firmado). ' 
,_'(G. C . ^ 5 . 3 o 7 ) - (B.—4.905) 

CITACIONES . 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho,1 se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a óontihuación se expresan, 
para. que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 

de "la ley de Enjuiciamiento ^Criminal, 
380 del Código.de Justicia Militar y 63 
del de Marina. ^ ' .... 

J U Z G A D O N U M E R O 3 V-
Por el presente, que sé expide en vir

tud de lo acordado por "él señor Juez de 
instrucción del Juzgado núm. 3y de Ma
drid, en providencia dictada el día - 3 de 
diciembre de 1959, en el sumario que 
tramita con el núm. 445, de 1959, por 
hurto, se llama al propietario de una ga
bardina sustraída, al parecer,, el día 18 
de noviembre último del interior dé -un. 
coche que se. encqntrabá aparcado en 
una bocacalle que sale al páséo ;de la 
Castellana, para que comparezca dentro 
del término de quinto día ante dicho Juz
gado con el fin de prestar declaración y 
hacerle, como perjudicado, el;ofrecimien
to de. acciones que determina-e} artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, cuyo ofrecimiento se le practica, 
desde luego, por medio del presente 
edicto, ' ••' .., 

x '(B.—4.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 '. ; 
Gómez Díaz (Luisa),-casada, sin pro

fesión especial, y de esta Vecindad, cu
yas demás circunstancias sé desconocen, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado dé instrucción núm. 6 
para hacerle saber el Abogado y' Procu
rador que le han sido designados de ofi
cio, para poder entablar querella por in
jurias" contra Milagros Fernández, acor
dado en diligencias rnúm. 296, de 1959. 

• . . (B.—4-759) 
JUZGADO N U M E R O ' 1 5 ^ - ' -

En virtud de lo' acordado* én provi
dencia dictada por el señor Juez de ins
trucción núm. 15 , de Madrid.', én'causa 
número 1 19 , de .1959, por'hurto, se re
quiere al penado Antonio Pardal Bailón, 
cuyo actual domicilio o paradero se des
conocen, á fin de que .dentro del térmi
no de ' cinco días comparezca ante este 
Juzgado para hacer efectiva-la indemni
zación de 800'pesetas a que fué condena
do por sentencia ^de 17 de diciembre, 
de 1958. 

(B . -4 .778) 

. V E R G A R A . -
Por la presente se cita y llama a Ro

sario, Julio y Vicente López de Arecha-
ga, la primera presta sus servicios do
mésticos en Madrid, el segundo reside en 
Chile y el tercer'o en Cuba, para que en 
término de diez días comparezcan en 1 
Juzgado dé instrucción de Vergara (Gui
púzcoa), a fin de ser oídos y hacerles el 
.ofrecimiento de acciones del artículo 109 
de la ley de ; Enjuiciamiento Criminal, 
acordado en causa que én dicho Juzga
do se tramita con el núm. 216, del año 
en curso 1:959, por muerte de Jacinto 
López de Arechaga,. como consecuencia^ 
de haber" sido alcanzado por el - tren én 
Legázpia. -

(G. C — 5 . 1 3 9 ) . . ; (B. ; -4.779) 

GRANADA 
En virtud de lo dispuesto en el suma

rio seguido en este Juzgado de instruc
ción número dos, de Granada, bajo el 
número 215 , de 1959, sobre hurtó ,;se cita 
por la presente a don Carmelo Martínez 
Díaz, vecino de Madrid,, y que anterior
mente lo fué de Málaga,/ para que com
parezca ante esté. Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, a prestar declaración" 
én el sumario indicado; previniéndole que, 
de no verificarlo, le parará- el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

(B.—4.980) •;• 

Un molino para moler carbonilla, con 
motor de un HP. , desmontado. 

Cuyos bienes han sido tasados, peri
cialmente, «en la cantidad'de dos mil pe
setas, habiéndose señalado para la' cele
bración d é l a subasta el día 15 de enero 
próximo, a las doce horas, previniéndose 
a cuantos les interese tomar parte en 
dicha licitación, que los bienes se encuen
tran depositados en poder del actor don 
Francisco Donis, con domicilio en Fran
cisco Santos, número.quince, tienda iz
quierda. ^' ; 

Que para Wmar parte en la subasta 
habrán de, depositar, el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo verificarse el 
remate a,calidad de ceder. v 

Y para que conste, y- su publicación en 
el BOLETÍN OFÍCIÁL de la provincia de 
Madrid y tablón dé anuncios de este Juz
gado,, expido" el presente en Madrid, a 
diecisiete • de diciembre dé mil növecieiir 
tos cincuenta y. 'nuevé.^Ahte mí: El Sé^ 
cretario (Firmado).—rEl Juez de primera 
instancia (Firmado).' . '• 

• : • - " ' [ ' (a .— 15 .6 13) \ 

CITACIONES 

Bajo Jos apercibimientos procedentes eri 
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

-.. ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se, expresan, 
para que comparezcan el' día .que se 

'señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anunció'en este perió
dico oficial., con arreglo..'al artículo¡.1,7,5 

... de la.ley deríÉnjúióíamiénib Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y.63 
del de Marina*. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita .a. Maximiliano 

Barcenas-Collado, de. cincuenta y nueve 
años de edad, casado, industrial, hijo de 
José y de Antolina, natural de Santan
der, cuyo domicilio se desconoce, para 
que el. día 30 de diciembre actual, a las 
once de.su mañana, comparezca ante la 
Sala audiencia-de éste Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. '20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas, núm. 554, de 1959, en el que! 
aparece como denunciante., . 

(G: C — 5 . 2 1 5 ) ; (B .^4 .852) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio yerbal de faltas núm. 395, de' 

1959, por lesiones.—rBeltrán Campillo 
(José) y Tóquero Noriega (Teodora), 
domiciliados últimamente e n Ricardo 
Ortiz, chabola 2, comparecerán el día 
15 de enero próximo, a las nueve y trein
ta horas, en la Sala de audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alváréz Quintero, núm'. 3 , a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. . 

• : (6 .-^4.856) 

fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionadq. : 

' . V .' (B-—4.859) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni
cipal del número veinte, de los de Ma
drid. ; ; 

Hago saber: Que en autos de juicio 
¡. verbal civil seguidos en este Juzgado, 

con el número 281, de 1958, a instancia 
de don Francisco Donis Ortiz; y otra, 
representados por don Alfonso Lòdeiro 
Arrojo, contra don José Manuel Loma 
González, sobre desahucio por falta de 
pago, sé há acordado sacar a pública su
basta los bienes embargados eri. dicho 
procedimiento para pago de costas: 

Juicio verbal de faltas núm. 504, de 
1959, por lesiones. —vÇarcià Bustos 
( José) , domiciliado últimamente en V a -
llehérmoso, 76, comparacerá el día 15 
de enero próximo, a las nueve horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de Hermanos Alva
rez'Quintero, núm. 3 , a fin dé celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado.. 
; (B.—4.857) 

Juicio verbal de faltas núm. 436, de 
; 1959, por lesiones, — Sánchez Alonso 
(Adela), vdomiciliada últimamente e n 
Sáinz de Baranda, 62, comparecerá el 
día 15 de enero próximo., a las nueve 
horas, én la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sitó en la calle de (Hermanos 
Alvarez Quintero, riúrñ. 3, a fin de Cele
brar el juicio dé faltas .antes menc'ior 
nado. 

. • (B . 4.858) 

Juicio verbal de faltas núm. 4 13 , de 
1959, por lesiones.—/Torio Moratinos 
(Dolores), domiciliada últimamente en 

• María dé Guzmán, 37, comparecerá el 
día 15 de enero próximo,' a las nueve 

. y treinta. horas, en la Sala de audiencia 
de 'dicho Juzgado,, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez. Quintero, núm. 3, ' a 

-Juicio Verbal de faltas núm. 406, <je 

1959, por lesiones. Jiménez Ruiz ( J e . 
sus), y Romero Mendoza (Manuel), do
miciliados últimamente en San Carlos, j 
. y Zurbano,, 63,. respectivamente, com
parecerán el día 15 de .enero próximo, 
a las nueve. y treinta' horas,. en l a Sata 
de audiencia de dich'o Juzgado, sito en 

, la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm.. 3,- a' fin de .celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

- (B.—4.860) 

• J U Z G A D O N U M E R O 22 
.Manuel Caro Meriéndez, en ignorado 

domicilio y paradero,., comparecerá en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 22 
de diciembre, y hora de las once^ con ob
jetó dé asistir á la celebración del juicio 

; dé faifas que bajo él núm. 453, de 1959, 
se sigue en éste Juzgado, por estafa. 

( G .C .—3 .257) ' I : t.; (B.-4.897', 

Guillermo. Bolinello Hernández, en ig
norado dornicilio y paradero, comparece
rá en la Sala audiencia de. este Juzgado, 
sito en la calle de Prim, núm. 17, el día 
29 de los corrientes^: y hora de las once, 
a la celebración del .correspondiente jui
cio de faltas que bajo el núm. 677, de 
1050, se «igue por lesiones.-
7g. C . - 5 . 2 5 8 ) ( B - 4 ^ 

C A R A B A N G H E L BAJO-MADRID 
El señor Juez municipal del distrito de 

Carabanchel Bajo, en el juicio verbal de 
faltas núm. 436, de 1959, seguido por 
lesiones en riña, contra otros' y Lucía 
López Domínguez, que se encuentran en 
ignorado paradero, y consecuente al re
curso, de apelación interpuesto en dicho 
procedimiento, se emplaza por este me? 
dio a Lucía López Domínguez, para que 
en el término de cinco días comparezca 
ante el señor Juez de instrucción núme
ro 25,-de los de -Madrid, y se personen 
en aquella apelación. 

' . • ' • • .(B.—4.854) 

COMANDANCIA DE MARINA D E 
B A R C E L O N A 

Relación- de los inscritos marítimos 
de esta capital, nacidos eh el año. 1940, 
en la fecha y población que al frente de 

"cada Uno de ellos se expresa y que, por 
estar incluidos en él reemplazo de i960 
de Marinería'de la Armada, deben cau
sar bajá en el alistamiento.del Ejército, 
conforme : disponen los artículos 114 y 
71 de los' vigentes .Reglamentos de Re
clutamiento y Reemplazo de'-la Armada 
y del Ejército, respectivamente:. 

260 bis.—^Go,nzát&B; Rojo (Manuel), hijo 
de' Manuel y de Mauricia, nacido en Ma
drid el i4 de marzo, 

352. bis,—^Junoy García (Benito), hijo 
de José y de Isabel, - nacido en Madrid 
el 15 de mayo. , 

437 bis.:—Legazpe Fariñas (B/aulio), 
hijo de Félix y de Eulogia,. nacido en 
Madrid_el 20 de julio. 

Barcelha, -25 de noviembre, de 1959-— 
El C. de N., Segundo Comandante, Lo
renzo. Sanfelíu. '"••....•.•'•',.. 

(G. C—5.199! 

- * -ooo-> -^ 

A V I S O 

Angela Gil Crespo, propietaria de la 
finca sita en esta capital, calle de Bruno 
Ayllón,. número diez, en la cual se han 
realizado por contrata obras,'comunica a 
cuantas personas 1 o entidades suministra
doras de materiales y servicios pudierar 
tener créditos pendientes de cobro conti; 
dicha obra, que pueden presentar justi 
ficantes de los .mismos, en el plazo d 
ocho. días, a partir de esta publicaciór 
pasados los cuales se considerará exent 
de toda -obligación, si es que algún 
existiera. '-.'•" • vj •'",. 

Madrid, diciembre de 1959-
'•' :•'•.''" . (A—15.610) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46 
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